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W3& 
M LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OKCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins-
irtaisc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al'.Tefe Político respeclivo, por cuyo conducid se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

. (Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

men-PRKCIOS DE SUSCRICION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. ~ 
• sualcs anticipados; fuera de ella 1 1 rs. al mes; 30 e l trimestre; 72 el semes

tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 8 4 . — F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sel los .—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pjjbre, se insertarán 
oficialmente,: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagaran dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA. SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L OE L A P R O V I N C I A OE M A D R I D . 

Negociado Reserva. 
Circular. 

Recomiendo eficazmente á los 
Sres. Alcaldes dependientes de mi 
autoridad, que por cuantos medios 
estén á sü alcance dispongan in
mediatamente la marcha á cam
paña ó á los cuerpos de donde pro
cedan de todo los individuos de la 
clase de tropa que se encuentren en 
el distrito ó jurisdicción de su ejer
cicio cuyas licencias hayan cadu
cado, y aquellos que se hallen re
puestos de las enfermedades que 
motivaron la ausencia de su servi
cio. Les prevengo además que bajo 
su más estrecha responsabilidad 
celarán en adelante para que nin
gún individuo militar permanezca 
separado de su cuerpo más que el 
tiempo necesario para la curación 
de sus enfermedades y terminación 
de licencias. 

Por la morosidad ó apatía en el 
cumplimiento de esta circular se 
exigirá la debida responsabilidad. 

Madrid 20 de Julio de 1874.= 
El Gobernador, J. Moreno Beni-
tez.=Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L OE M A D R I D . 

Esta Excma. Corporación, enterada 
del donativo hecho por los Excmos. se
ñores D. Ignacio Suarez García y Don 
José Lois é Ibarra, Vicepresidente y Vo-
0 4 1 respectivamente de la Comisión pro-
uncial , aplicando en beneficio del Hospi
tal provincial la cantidad que, con arre
glo a la iey> \ ^ ^ a correspondido en el 
mes de Junio último; ha acordado se les 
den las gracias y se haga público el ex
presado donativo p 0 r m e d i o del BOLETÍN 
OFICIAL. 

N a d r ' d l 8 í « J » U o d e l S 7 4 . = L o 3 Di
putados;Secretarios, M i g u e l C a r r a n z a . -
Conde de la Romera. 

Sesión de l . ' de iulio de 1S74. 
r í a • * X<Ü tibh .ñangoto* I J U M J y, 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez,—Berrueco.—Cei-

uos.-r- Collado.— Garbiso.— Lois.— Ló
pez.—Martin Argenta.---Martin Murga.-
Martinez Escolar.—Mores. — Nuñez de 
Velasco.—Pelletan.—-Pérez (D. Simon).-
Perez (Don Zoilo).—Rey. — Rodríguez 
Hermúi .—R >jas. -Rovira . -Sanchez Ló
pez.—Silvela.— Torres de Mendoza. — 
Marqués de Vivel.—Carranza y Valle, 
Seeretario.—Con Je déla Romera, Secre
tario. 

Total, 27. 
Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación quedó enterada de que no 
podian asistir á la sesión, el Sr. García 
del Barrio por ocupaciones urgentes, y 
los Sres. Suarez García y Fontagud Gar-
gollo por hallarse enfermos. 

Se acordó repartir entre los Sres. Di
putados las papeletas remitidas por la 
Junta directiva de la Sociedad filantró
pica de Milicianos Veteranos, invitando 
á las honras que por el descanso de las 
almas de los socios que han fallecido se 
han de celebrar el dia 7 del corriente. 

Se acordó conceder un mes de licen
cia para ausentarse de esta capital á los 
Diputados D. Francisco Martinez Brau 
y D. Miguel Garbiso, y dos meses con 
igual objeto al también Diputado D. Pe
dro Martinez Luna. 

Igualmente se acordó dar las órdenes 
oportunas para que todos los acogid s en 
los establecimientos provinciales de Bene
ficencia asistan á la traslación del cadáver 
del Excmo. Sr. Marqués del Duero desde 
la iglesia parroquial de San José á la Ba
sílica de Atocha. 

Leido el oficio del Sr. Gobernador in
vitando á que la Comisión nombrada por 
la Diputación y que ha de concurrir á di
cho acto se sirva acudir con la anticipa
ción necesaria á la parroquia de San 
José, el Sr. Presidente consultó si se ha
bía de nombrar la comisión, ó si, como 
creía, había de acudir la Diputación en 
pleno. 

El Sr. Lois manifestó que, conforme 
con lo indicado por el Sr. Presidente, era 
de parecer que la Diputación concurrie
ra en pleno al indicado acto, como justo 
tributo que la Corporación debía rendir 
al Ilustre Sr. Marqués del Duero, que 
habia muerto vertiendo su generosa san
gre en contra del absolutismo y en de

fensa de la libertad que todos amaban; y 
asi se acordó. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

| COMISIÓN PROVINCIAL. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Daniel,Perdido, Practicante de medi
cina y cirugi i del ¿ Hospital provincial. 

Conceder 40 dias de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud 
á D. Pascual Candela, Médico del Hospi
tal provincial: 30 dias con igual objeto á 
D. Primitivo Ayuso, D. Francisco Ro
dríguez y D. Eduardo Sánchez, Médico 
el primero y Practicantes los otros del 
mismo establecimiento; y 45 dias á Don 
Ramiro Aguado y Amor, Oficial de la 
Secretaria; D. Adriano Alonso, Practi
cante del Hospital de San Juan de Dios, 
y D. Antonio Sama, sepulturero del Hos
pital provincial. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo que no se haga innovación algu
na en la costumbre establecida para la 
concesión de permisos de entrada en los 
hospitales á los Médicos extraños á los 
mismos, cuya autorización se viene con
cediendo á todos los que la solicitan por 
el conducto debido, sin que tengan dere
cho por ello á visitar facultativamente á 
los enfermos ni á inspeccionar los asilos. 

El Sr. Arcas preguntó en qué forma se 
hacían las concesiones, porque en la pro
posición que presentó acerca de este 
asunto no pedia se autorizase el abuso, 
sino que cuando un Profesor nacional ó 
extranjero deseara acompañar al Faculta
tivo del Hospital en la visita de las salas 
que le estuvieran encomendadas, pudie
ra hacerlo. 

El Sr. Ceinos contestó que el acom
pañar al Facultativo en su visita á los en
fermos no podía autorizarse por haber 
acuerdos en contra; pero sí visitar los 
hospitales acompañado de algún Faculta
tivo de los mismos, lo cual ya se venia 
concediendo. 

El Sr. Garbiso dijo que debia modifi
carse la manera de concederse el permi
so, haciéndolo por papeleta expedida por 
la Diputación á instancia del interesado. 

El Sr. Ceinos manifestó que la Comi
sión no podía alterar el reglamento, lo 
cual seria objeto de una proposición mo
dificándole en todo ó en parte. 

El Sr. Nuñez de Velasco expuso que 
no era menester reformar el reglamento, 

puesto que este no prohibía 6e concedie
ra la entrada en los hospitales, y t ra tán
dose de un hombre de ciencia* no era de 
esperar que el Director negase el per
miso . 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Se acordó aprobar la subasta para el 
suministro de jabón á los establecimien
tos de Beneficencia, adjudicando el r e 
mate á favor de D. Juan García al pre
cio de una peseu 7 céntimos el kilogra
mo, y desestimando la protesta que p r e 
sentó D. Eusebio Julia, por carecer de 
fundamento legal. 
OÍ.tfofeJÍi •,. (jí ..<-. \, i í: ¡,*XI ' 

COMISIÓN DE H A C I E N D A . 

Reclamar del Director de la Sociedad 
Crédito Comercial 3S.067 pesetas que re
sultan á favor de la provincia en la liqui
dación practicada con motivo del terreno 
que dicha Sociedad solicitó y obtuvo de 
la Corporación para ensanchar los ja rd i 
nes de los hoteles situados en el barrio 
de Salamanca, frente á los corrales de la 
Plaza de Toros; y hecho esto, remitir el 
expediente al Sr. Decano de los Letrados 
de la Beneficencia para que emita dicta
men sobre la manera de que ambas par
tes puedan obtener el documento que 
acredite su respectiva propiedad. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo se restablezca la pensión que se 
concedió á Doña Adela Ramírez, viuda 
de D. Manuel Aledo, Director que fué 
del Hospicio, incluyendo en la partida 
correspondiente del presupuesto la can
tidad necesaria para el percibo de la pen
sión, que será efectiva desde la fecha en 
que cesó de disfrutarla. 

El Sr. López preguntó en qué razo • 
nes se habia fundado la concesión de esta 
gracia. 

Contestó el Sr. Nuñez que el Sr. Ale-
do fué uno de los Directores del Hospi
cio que más servicios prestaron al esta
blecimiento, y era cosa notoria que su 
asiduidad, sus extraordinarios trabajos y 
los quebrantos que estos le produjeron, 
ocasionaron su prematura muerte: que 
en vista de estos servicios la Comisión 
provincial disuelta concedió una pensión 
a su viuda; pero como se suspendieron 
los acuerdos de aquella, fué suspenüda 
también la pensión, y pasó el expediente 
á la Comisión encargada de revisar di
chos acuerdos; la cual, en unión de la de 
Hacienda, proponían ahora su restableci
miento. 

Rectificó el Sr. López diciendo igno
raba estos antecedentes, y que si el caso 
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era tan especial como decía el Sr. Nuñez, 
estaba conforme con el dictamen. 

El Sr. Berrueco usó de la palabra en 
contra, manifestando que como Visita
dor que fué del Hospicio tuvo ocasión de 
apreciar los servicios prestados en el es
tablecimiento por el Sr. Aledo, que fué 
un Director como los demás, pero no me
jor : que guardaba gran respeto á los 
muertos, pero no podia menos de hablar 
acerca de lo que pedia n sus sucesores, y 
á su parecer la viuda del Sr. Aledo no 
tenia derecho á la pensión, porque no 
se habia concedido á otras cuyos espo
sos habían prestado mayores servicios, y 
porque los fondos provinciales no esta
ban para gastos de esta naturaleza. 

El Sr. Rodríguez Hermúa hizo una 
historia del expediente, manifestando que 
la Comisión provincial disuelta concedió 
una pensión a esta viuda por los servi
cios extraordinarios que prestó su espo
so, pensión que fué suspendida, por cuyo 
motivo tuvo que ocuparse de este asunto 
la Comisión revisora; y entendiendo esta 
que las razones en que se fundó la conce
sión eran suñcientes, propuso se resta
bleciese y pasó el expediente á la de Ha
cienda, la cual proponía á su vez de con
formidad con la Comisión revisora: que 
claro era que los fondos provinciales se 
gravaban, pero este gravamen no era 
tan grande que pudiese privar a la Dipu
tación de recompensar en su viuda los 
servicios extraordinarios del causante: y 
no habiéndose alegado ninguna otra ra
zón en contra del dictamen, pedia que la 
Diputación le aprobase. 

Rectificó el Sr. Berrueco, diciendo 
que, sin perjuicio de otras razones, se 
oponía á esta pensión porque habia un 
acuerdo para que no se concediesen más 
que á las viudas de los Médicos muertos 
por consecuencia de epidemia. 

Rectificó también el Sr. Nuñez de 
Velasco, manifestando que aunque hu
biera ese acuerdo, no se trataba ahora de 
conceder pensión, sino de un dictamen 
proponiendo se restableciese la concedida 
anteriormente y que habia sido suspen
dida. 
. El Sr. Pérez (D. Zoilo) dijo que no 
estaba conforme con el dictamen, porque 
al presentar la Comisión de Beneficencia 
un proyecto concediendo derechos á los 
Médicos que falleciesen por causa del ejer
cicio de su cargo, y á sus viudas, un 
Diputado pidió que, en atención á los ser
vicios especiales de dicha clase, se apro 
bara el proyecto á condición de no hacer 
le extensivo á ninguna otra, y con esta 
enmienda fué aprobado por la Diputa 
cion; pero ahora se trataba de un emplea
do que seria muy digno, pero que sirvió 
más ó menos años sin exponer su vida 
por razón del cargo, y no procedía la 
concesión. 

Puesto á votación el dictamen fué 
aprobado por 19 votos contra 6, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Arcas y Benitez — Collado.—Garbi

so.—Lois. — Martin Argenta.— Martin 
Murga.— Martínez Escolar.— Mores. — 
Nuñez de Velasco.—Pelletan.—Rey.— 
Rodríguez Hermúa.—Rojas.—Rovira.— 
Silvela.—Torres de Mendoza.—Marqués 
de Vivel.—Carranza y Valle, Secreta
rio.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Berrueco.—Ceinos.—Pérez (D. Si

món) —Pérez (D. Zoilo).—Sánchez Ló
pez.—Conde de la Romera. 

Asimismo se dio cuenta de otro dicta 

men proponiendo se conceda por una sola 
vez la cantidad de 4.000 rs . en efectivo a 
Doña Carmen Elias y García, viuda de 
D. Toribio Guallart, por los buenos ser
vicios que este prestó como Médico de la 
Beneficencia, cuyo abono deberá hacerse 
con cargo al presupuesto del Hospital 
provincial. 

A continuación se dio cuenta de la si
guiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de pedir a la Excma. Diputación 
provincial se digne aprobar la siguiente 
proposición: 

Concédase á la Sra. Viuda del Doc
tor D. Toribio Guallart, Médico que fué 
del Cuerpo de la Beneficencia provincial, 
muerto á consecuencia de una fiebra ti
foidea adquirida en tiempo de epidemia 
desarrollada en las salas que él visitaba, 
la pensión que solicita. Palacio de la Di
putación 26 de Junio de 1874.-Zoilo Pé
r e z . - M i g u e l Garbiso. - V i c e n t e M. Ar
genta.» 

El Sr. Rovira dijo á nombre de la 
Comisión de Hacienda, que esta, tenien
do en cuenta los extraordinarios servi
cios del Sr. Guallart, admitía en princi
pio la enmienda, y proponía se concedie
se á su viuda la pensión de 10 reales 
diarios. 

El Sr. Garbiso dio gracias á la Comi
sión de Hacienda, añadiendo se congra
tulaba de que la misma reconociera los 
buenos servicios de uno de los Mélicos 
más eminentes de la Beneficencia, el cual 
hizo mil sacrificios con motivo de las 
fiebres llamadas hospitalarias que solían 
presentarse en los establecimientos, y 
que originaron su muerte el año 1860, 
dejando á su familia falta de todo re
curso. 

Y sin más discusión fué aprobada la 
enmienda con la adición propuesta por 
la Comisión de Hacienda. 

Igualmente fué aprobado el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, proponiendo 
se apruebe la pensión de 2 pesetas dia
rias á Doña María Antonia Moreno, 
viuda de D. Fernando Mora, Médico del 
Cuerpo de la Beneficencia provincial, en 
atención á los servicios por él prestados 
y haber ocurrido su fallecimiento por 
consecuencia de su celo en el desempeño 
de su cargo facultativo; cuyo percibo 
será desde la fecha de la aprobación de 
dicha pensión, concedida en 14 de Octu
bre de 1873 por la disuelta Comisión 
provincial. 

Terminada la orden del día se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Uno de los más importantes cometí 
dos de que está V. E. encargado, y que 
encuentran siempre en V. E. amparo y 
laudable protección, es el importantísimo 
de la Beneficencia provincial, de interés 
quizás mayor á todos los demás. 

La reconocida ilustración de V. E. ha 
resuelto con acertado criterio que la parte 
deliberativa del dictamen ó consejo que 
deba ilustrar á V. E. en todas las diver 
sas materias sujetas á su celosa adminis
tración, quede confiada á personas ó 
cuerpos facultativos que por la especiali 
dad de sus conocimientos en los asuntos 
sobre que han de informar, den á V. E . 
conocimiento perfecto y seguro criterio 
para adoptar los adelantos y mejoras que, 
previo estudio, aquellas le propongan 

La aceptación ó rechazo de ellas com
pete exclusivamente á V. E., supuesto 
que es esta parte resolutiva de su sola in 
cumbencia. A nadie se le puede ocultar 
las ventajas que este procedimiento ofre 
ce para la mejor gestión de los asuntos 

administrativos, económicos é higiéni
cos. Consecuencia de esta laudable con
ducta de la Diputación ha sido el nom
bramiento del Ingeniero de la provincia, 
del Arquitecto y del Cuerpo de Letrados. 

La especialidad de conocimientos de 
que se ocupa cada uno de ellos, hace que 
los dictámenes que emiten sean en lo ge
neral de lo más ilustrado que se puede 
dar en el asunto, y aprobándolos, casi 
siempre, la Diputación provincial no hace 
más que sancionar con su resolución el 
resultado de la ciencia que sus intérpretes 
dan después de maduro examen. Gana 
mucho la provincia, gána la Administra
ción y ganan todos los administrados. 
La Diputación como Corporación, y el 
Diputado aislado, tranquilizan su con
ciencia y votan con acierto después de 
ilustrados con los dictámenes periciales. 

No se ha llegado á este conjunto a r 
mónico, áes te progreso y notorio adelan
to sino después de muchas dificultades 
creadas por la tradición y por la rutina, 
y pasados muchos años. Aún hoy se sien
te algún notable vacio que llenar, aún se 
nota la falta de un centro especial com
puesto de hombres que cultivan ciencias 
especiales, cuyo consejo se hace indis
pensable, y sin el cual no es posible que 
la Diputación lleve una marcha progre
siva y de adelantamiento á que la época 
obliga, ni satisfaga cumplidamente los 
impulsos generosos hacia el bien de que 
en tantas y repetidas ocasiones ha mani* 
festado estar poseída. Remediar esta omi
sión, completar las secciones deliberati
vas, ó sean los cuerpos facultativos, cuyo 
consejo le es necesario á la Diputación, 
es el objeto del presente escrito. 

La Beneficencia provincial es proba
blemente el más importante cometido de 
todos los que dependen de la Diputación 
provincial. Sin entrar á estudiar el origen 
de cada uno de los establecimientos que 
á su cargo tiene de esta importantísima 
sección, pues nos apartaría del objeto 
principal y daria demasiadas dimensiones 
á este escrito, puede asegurarse que tales 
como la Diputación los ha recibido, tales 
como hoy existen, distan mucho (con 
raras excepciones) de responder al obje
to para que fueron construidos. Razón 
principal es esta que explica las frecuen
tes obras, las reformas más ó menos ur
gentes que se han llevado á cabo, las de 
otras que se han intentado y que no han 
pasado de proyecto con menoscabo del 
que las ideó, con descrédito para la cor
poración y con gastos no justificados. 
Este mal de todos conocido, subsiste hoy, 
aún continua; y á no modificar nuestro 
procedimiento, á no mejorar nuestra ges
tión administrativa, continuará en lo su
cesivo con menoscabo de los intereses de 
la provincia y con perjuicio de la Benefi
cencia. 

No contando la Diputación con un Con
sejo de Higiene, cuerpo consultivo que 
debe informar acerca de la conveniencia 
de las reformas en las casas-cunas, en los 
asilos, en los hospitales provinciales, su
cede que los multiplicados problemas que 
sobre asuntos higiénicos se resuelven por 
la Diputación, tienen que estar informa
dos por los mismos Sres. Diputados, y en 
su virtud se hace á la Diputación cuerpo 
deliberativo. Consideraciones puramente 
personales y de deferencia hacia sus com
pañeros, que llenos de buenas intencio
nes dan dictámenes facultativos en fuer
za de la necesidad, en mayor número de 
veces son la causa principal de la aproba
ción de estos. En ningún otro asunto re 
suelve la Diputación, por regla general, 

si es de los periciales, de los sujetos á 
informe facultativo, sin antes oír á los 
cuerpos científicos que para el efecto tie
ne. Esto se observa diariamente, esto es 
lo que debe ser, y no hay más que aplau
dir tan prudente conducta. Mas si se t ra 
ta de algunas reformas en las condiciones 
higiénicas de los hospitales, inadecuadas, 
maias por lo general, la Diputación i n 
forma, ó más bien dicho, informan algu
nos Sres. Diputados, y la Diputación re
suelve. ¿Por qué esta diferencia de con
ducta? ¿Por qué para unos casos el con-
sejodelos peritos, y para otros, quizá má9 
trascendentales, pues se envuelve en ellos 
la idea humanitaria, se hace caso omiso 
de ello?¿Es sólo, por ventura, con el buen 
deseo, con los generosos propósitos, cun 
el buen corazón que se pueden llevar á 
cabo reformas trascendentales de sanea
miento y de salubridad, de perfecciona
miento higiénico en nuestros hospitales? 
¿No se esterilizan los mejores deseos ante 
la ignorancia? Basta sólo denunciarlo 
para comprenderlo. Son, por otra parte, 
los problemas higiénicos muy difíciles 
de acertada resolución, por cuanto ponen 
á contribución un cúmulo de conoci
mientos de varias ciencias como la física 
y la química y otras, bases de la buena 
higiene. 

Se habla mucho de ventilación, por 
ejemplo, y todo el mundo conviene en 
su importancia, en la necesidad de em
plear un buen sistema para los hospita
les, para las casas de refugio, de Mater
nidad etc.; mas se ve prácticamente que 
de este laudable deseo á su realización 
media una gran distancia, al extremo do 
no tener en ninguno de nuestros estable-
cimientos de Beneficencia sistema algu
no de ventilación: en atención á esta 
sola consideración, podemos decir que no 
responden en buena higiene al objeto á 
que se destinan. Si bien es en cierto m o 
do disculpable que los antiguos conven
tos, convertidos un dia en hospitales por 
la voluntad de no sesabequién, carezcan 
de lo más fundamental bajo el punto de 
vista higiénico, que es la ventilación, no 
lo es, ni con mucho, que en los estable
cimientos construidos recientemente, en 
los de nueva planta, se encuentren los 
mismos defectos y las mismas inexplica
bles omisiones. 

Ejemplo de esta verdad es la llamada 
Casa de Maternidad, que pudiera servir 
para cuartel lo mismo que para lo que se 
la ha destinado. 

Si de la ventilación pasamos á los sis
temas de calefacción, de lavado, de ilu
minación, de solados y demás que deben 
tenerse presentes en las construcciones 
de estos establecimientos benéficos, nos 
encontramos con las mismas faltas, con 
los mismos vacíos, con iguales defectos. 
Las consecuencias son desastrosas par£ 
la Administración y para la higiene y sa
lud de los pobres acogidos en estos esta
blecimientos, pobres acogidos que son en 
definitiva los que pagan la imprevisión 
de las corporaciones populares ó de otros 
centros administrativos, que pudiendo 
tener guia seguro en luminosos informes 
de cuerpos facultativos, se privan volun
tariamente de ellos. Los gastos continuos 
de reparaciones y de reformas en ediii-
ficios viejos é inadecuados, ó construidos 
imperfectamente, sin dictamen especial 
de un Consejo de Higiene que preceda á 
toda construcción, son las consecuencias 
naturales que palpa la Diputación. 

En vista de las razones expuesta?, los 
Diputados que suscriben tienen el honor 
de proponer á la Excma. Diputación pro* 
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vincial se sirva aprobar el siguiente 
acuerdo: 

Créase un Cuerpo facultativo de h i 
giene, que se denominará «Consejo de 
Higiene de la Diputación.» 

El objeto de este cuerpo será el de 
informar a la Diputación en todo asunto 
que esta tenga á bien dirigirle sobre 
construcción de hospitales, ventilación, 
calefacción, alimentación de enfermos y 
de los individuos acogidos en dichos es
tablecimientos de Beneficencia; sobre re
glamentación de los hospitales, y de la 
asistencia y consultas gratuitas en los 
dispensarios; sobre la necesidad de nue
vas construcciones de Hospitales especia
les, Casas de convalecencia y Manico
mios; sobre la mortalidad y formación 
de su estadística en los mismos, y sobre 
todo aquello, en fin, en que deba informar 
una Corporación científica de este género. 

Compondrán el Consejo de Higiene de 
la Diputación: 

El Decano del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial. 

Los Jefes facultativos de Medicina y 
Cirugía de los establecimientos y hospita
les que dependen de la Diputación. 

El Decano de los Farmacéuticos del 
Cuerpo de la Beneficencia provincial. 

Un Secretario facultativo elegido por 
el Cuerpo de Medicina y Cirugía de la 
Beneficencia provincial. 

Cuando el Consejo lo considere opor
tuno y cuando los asuntos de que haya 
de ocuparse tengan relación con alguna 
construcción, entrarán á formar parte in
tegrante del Consejo de Higiene el Inge
niero de la Diputación y el Arquitecto. 

éiendo los cargos de Consejeros des
empeñados por Sres. Facultativos depen
dientes de la Diputación, y debiendo con
tribuir su trabajo en gran parte al mejora
miento de las condiciones higiénicas de 
todos los hospitales construidos y de los 
demás asilos de Beneficencia, cuyo resul
tado final es el bien de la humanidad, se 
considerarán estos cargos (á excepción 
del de Secretario) como puestos honorífi
cos, y recompensados como tales con la 
gratitud pública. 

El Secretario estará al frente del Ne
gociado que como consecuencia de la 
aprobación del Consejo de Higiene ha 
brá de instalarse, y t eñ i rá además de las 
funciones que como á tal Secretario le 
estarán encomendadas, la muy especial 
de formar la estadística de mortalidad de 
todos los hospitales de la provincia y es
tablecimientos de Beneficencia, que hará 
bajo la inspección del Consejo, para cuyo 
efecto mandará pedir á las oficinas corres
pondientes los datos que le fuesen nece
sarios. 

El sueldo del Secretario será fijado 
por las Comisiones de Beneficencia y 
Hacienda y propuesto á la Diputación para 
su aprobación. 

La Diputación podrá hacer respecto 
de este Consejo de Higiene las modifica
ciones que la experiencia le sugiera. 

Palacio de fa Diputación 25 de Junio 
^ 1 8 7 4 . - E . Pel le tan . -Miguel Garbi-
8 0 - ^ J o s ¿ Lois é Ibarra. - í . Suarez Gar-
c i a . - j 0 a q u m Q . i r c ¿ a B a r r i o . - P e l r o 
Rovira V a l d é s . - Francisco Rodríguez 
Hermúa.» 

El Sr. Garbiso dijo en su apoyo, que 
hace tiempo había concebido este proyec
to pero necesitaba conocer el modo que 
la Diputación tenia de administrar los es
tablecimientos, y por e s o en varias oca-
iones había dirigido algunas preguntas 

a la Comisión de Beneficencia: que sobre 
los asuntos de obras la Diputación con

sultaba al Arquitecto ó Ingeniero, y sobre 
los de higiene era necesario que hubiese 
también á quien consultar, mucho más 
cuando estas cuestiones eran las más im
portantes y las más difíciles de resolver: 
que la mayor parte de los hospitales de 
España no reunían condiciones de cale
facción, ventilación y otras muy esencia
les, y por eso sin duda, según decía un 
periódico, las Diputaciones de Sevilla y 
Cádiz habían comisionado un Médico 
para estudiar los adelantos de esta clase 
de establecimientos: hizo una historia del 
Hospital provincial, diciendo empezó por 
una modesta casa albergue, a l a cual fue
ron agregándose otras casas, que cons
tituyeron después una agrupación de 
edificios sin condiciones de salubridad; 
hablando extensamente acerca de las que 
debían reunir los hospitales .con arjreglo 
á los adelantos modernos: y concluyó pi
diendo se tomara en consideración la 
proposición de que se trataba. 

Hecha la oportuna pregunta, fué to
mada en consideración, acordando pasa
ra á la Comisión respectiva. 

Pedida la palabra por el Sr. Rovira, 
preguntó si el aumento que sobre el des
cuento á los sueldos de los empleados se 
imponía en los nuevos presupuestos del 
Estado, recaería sobre la provincia; y si 
la Comisión provincial se había enterado 
de que en virtud de dichos presupuestos 
el importe de los cupones que figuraba 
como efectivo en el de la provincia no se 
realizarla, y seria necesario aumentar el 
reparto. 

Contestó el Sr. Presidente, que la Di
putación habia acordado satisfacer con 
cargo á la provincia el descuento de sus 
empleados, pero era el que existia al 
aprobar el presupuesto, no el aumento 
que ahora se imponía por el Estado. 

El Sr. Lois, después de manifestar se 
hallaba conforme con la contestación del 
Sr. Presidente á la primera pregunta 
del Sr. Rovira, manifestó respecto de la 
segunda, que el decreto de presupuestos 
del Estado se publicó después de aproba
do el de la provincia y modificaba este 
algún tanto, por cuya razón la Comisión 
provincial estudiaría y propondría á la 
mayor brevedad las reformas necesarias. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levanto la sesión á las siete de 
la tarde.—Pedro Luis Ramos Prieto.— 
Los Diputados Secretarios, Miguel Car
ranza.—Conde de la Romera. 

JUiNTA PROVINCIAL DB PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID. 

Circular. 

Debiendo haberse verificado ya los 
exámenes generales en las escuelas pú
blicas de primera enseñanza de esta pro
vincia, en las épocas de Diciembre y J u 
nio último, y siendo muy escaso el nú 
mero de actas remitidas á esta Corpora
ción referentes al expresado servicio, la 
misma encarga á los Sres. Presidentes y 
Secretarios de las Juntas locales del ra
mo que no hayan formalizado sus actas 
de examen lo verifiquen á la mayor bre
vedad y remitan copia certificada de ellos 
á la Secretaria de este Cuerpo provincial 
en todo el dia 9 del próximo Agosto; de
biendo advertir que después de este dia 
se procederá gubernativamente contra 
los que no las hayan remitido y por la 
ley tienen obligación de ejecutarlo. 

Madrid 20 de Julio de 1874 . -El Pre 
sidente, Camilo Muñiz Vega . -Rafae l 
Monroy, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular. 

En cumplimiento de la circular de es
ta Administración publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de 8 del corriente, núm. 164, 
se ha visto sensiblemente obligada la 
misma á solicitar de las Autoridades su
periores de la provincia que se mandase 
fuerza armada al pueblo de San Martin 
de Valdeiglesias, donde hace dias se en
cuentra prestando los auxilios necesarios 
á los agentes de la cobranza de contri
buciones, á fin de que estos puedan ha
cer efectivos todos los débitos que adeu
dan los contribuyentes morosos. 

La resistencia pasiva de unos y la ac
tiva de algunos otros, á pesar de los lau
dables esfuerzos que para vencerlas 
empleó el Alcalde y Ayuntamiento de 
dicho pueblo, reclamaban una medida de 
rigor legal, que indispensablemente agra
vará la situación de los deudores; porque 
además de las cuotas y recargos en que 
hubiesen incurrido, tienen que abonar 
ahora los plusesy raciones que devengue 
la fuerza armada, mientras dure 8 u co
metido, sin perjuicio de lo que resuelva 
el Tribunal de justicia que conoce del 
asunto, por estarle también sometido. 

Grande seria mi satisfacción si los 
contribuyentes de otros pueblos, que son 
también deudores á la Hacienda, com-
prendienlo no sólo sus deberes, si que 
también sus intereses, evitasen á esta 
Administración de mi cargo proceder 
contra ellos en la forma que se halla re
suelta á hacerlo. 

Como medio de que asi no se verifi
que, les excito por última vez al pago; 
en la inteligencia de que si no lo realiza
sen apelaré á todos los recursos entonces 
que á mi disposiciun ponen las leyes para 
conseguir que nadie las eluda impune
mente. 

Cuando la guerra civil ensangrienta 
á algunas provincias y llena de luto á 
toda la Nación, y cuando para hacerla 
frente pesan 'sobre el Tesoro público 
apremiantes obligaciones, es preciso, es 
indispensable que todos concurran á 
satisfacer lo que legítimamente se le 
adeuda, so pena de que en caso contrario 
ellos serán los únicos responsables de las 
medidas de rigor que contra los mismos 
se adopten. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co

nocimiento de los contribuyentes deu
dores á la Hacienda; encargando muy 
especialmente á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que se sirvan dar 
á esta circular la mayor publicidad po
sible para que nadie alegue ignorancia. 

Madrid 18 de Julio de 1 8 7 4 . - E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de 
primera instancia del distrito déla Au
diencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria, y en cum 
plimiento del art . 130 de la ley p r o v i s o 

nal de Enjuiciamiento criminal vigente, 
llamo á Julián Tovar, cojo, con una pier
na de madera, natural de Valludolid, de 
oficio sastre, para que dentro del térmi
no de 15 dias se presente en dicho Juz 
gado, sito en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, y Escribanía del 
actuario áresponder álos cargosquese l e 
hacen en causa que me hallo instruyen
do por hurto; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la precitada ley. 

Encargando al mismo tiempo á to 
das las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca del referido 
Tovar, y caso de que fuera habido lo r e 
mitan á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1874.—Francisco Caracciolo Mansi.—Por 
mandado de su señoría, Pedro Advincula 
Villarrubia. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
por término de 15 dias á D. León Caba
llero, esposo de Doña Carlota Miñón, que 
habitó en la calle del Soldado, núm. 19, 
piso cuarto, para que comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Francis
co Fernandez de la Torre á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez exhorto á todas las Autorida
des para que en cualquier tiempo que ten
gan conocimiento del paradero delD. León 
Caballero lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13de Julio de 1874. — 
Pablo Callejo.—Por mandado de su seño
ría, Francisco Fernandez de la Torre . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez del distrito de Buenavista de 
esta capital en la demanda ejecutiva pro
movida por D. Isidro Aguirre, en repre
sentación de los acreedores de D. Eugenio 
de Arce, contra D.JoséRegoly y Marqués 
sobre pago de 14.000 rs. , intereses y cos
tas, se ha mandado citar á este de re
mate por el presente edicto por ignorar
se su actual paradero,y á los efectos pre
venidos en el a r t . 960 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil; advirtiéndose 
que dicha citación se ha practicado ya 
por medio de la oportuna cédula que ha 
sido entregada al Alcalde popular de esta 
M. H. Villa, y que trascurridos los tres 
dias que el citado artículo concede sin 
haberse opuesto á la ejecución le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Julio de 1 8 7 4 . - V / B / -
Cal le jo . -El Escribano, J . Carretero. 

64—48 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Juzgado del Con
greso de esta capital se saca á subasta 
una casa en Aravaca y su calle Real, nú
mero 44, con 2.247 pies, retasada en 
8.000 rs . ; la cual tendrá efecto el dia 18 
de Agosto venidero, á las doce de la ma
ñana, en las Salesas. 

Madrid 15 de Julio de 1 8 7 4 . - V / B . * -
Gonzalez.=Jerónimo Montesinos. 

69—12 
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llagado de primera instancia del distrito 
del Hospital 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada ante el Es
cribano que suscribe en autos civiles or
dinarios que sigue corno pobre D. Ma
riano Zaldo San Román, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á los bienes que resulten libres de 
las capellanías fundadas por Doña Ma
nuela Ortega y D. José López de la Hura -
bria, y del patronato fundado por Don 
Martin Ortega, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezcan en 
forma en dicho Juzgado y Escribanía á 
contestar la demanda que el Procurador 
D. José Arana y Morayta, en representa
ción del D. Mariano Zaldo San Román, 
vecino de Prado Hongo, ha presentado 
con fecha 18 de Mayo último y le ha 
sido admitida por providencia de 13 de 
Junio del corriente año contra los que 
se creyeren con derecho á las citadas 
capellanía y patronato. 

Madrid 11 de Julio de 1874 . -E l Es
cribano, José María I. Sierra. 

Alcaráz y Ramos. - P o r mandado de su 
señoría, y por Bande, Severiano de Diego. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital en autos ejecuti
vos á instancia de D. Félix Esteban y 
Sarrio contra los Sres. Sánchez y Mu
ñoz para cobro de pesetas, se ponen á 
á pública subasta la anaquelería, mostra
dor y diversos géneros, como telas, pa
ñuelos, camisas y otros efectos de una 
tienda, tasados en junto en la cantidad 
de 19.49» • pesetas y 35 céntimos; y para 
su remate se ha señalado el dia 31 del 
corriente mes, á las diez y media de la 
mañana, ante dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; 
previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Madrid 20 de Julio de 1874. - V / B . * -
Prat. —El Escribano, por mi compañero 
D. Antonio Juques, Luis López. 
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juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
de hoy se cite á un chico que á mediados 
del mes de Diciembre último, por man
dado de Josefa García, pasó recado en el 
cuartel de la Montaña al soldado Miguel 
Sánchez Scgovia, para que al dia siguien
te de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales comparezca en su sala-
audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia referido, á las doce de la mañana, 
á prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencir.s y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305, 312 y 52 
de la ley de Enjuiciamento criminal vi
gente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente célula ori
ginal en Madrid á 14 de Julio de 1 8 7 4 . -
El Escribano, Vicente Reyter. 

VYIMAMII uos 

Alcaldía popular de Arganda. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería para el 
año económico de 1874 á 1875 se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de esta villa de 
Arganda por término de ocho dias, á fin 
de que todos los contribuyente s puedan 
enterarse de él y hacer las reclamaciones 
de agravio si le hubiere; advirtlendo que 
pasado dicho término no se atenderá á j 
ninguna y les parará el perjuicio que hu 
biere lugar. 

Arganda 19 de Julio de 1 8 7 4 . - E l Al 
calde, Juan Sancho Granado. 

n o reclamar de agravio si lo hubiere, no 
siendo oidos después. 

El Molar 15 de Julio de 1874 . -E l A l -
culde, Eulogio de la Morena. 

El dia 17 de los corrientes, y á cosa de 
tres á cuatro de su tarde, ha desapareci
do del punto de esta jurisdicción llamado 
Valgotoso, en donde estaba pastando, una 
yegua pelo castaño oscuro, de tres años 
y siete cuartas menos unos dos dedos, 
con lucero prolongando y bebe, y zarco 
el ojo derecho. 

Es de la propiedad de D. Mariano 
Mingo Sebastian, de este domicilio. 

Suplico al Sr. Alcalde en cuya jur is
dicción fuese hallada se sirva ponerla á 
mi disposición con el conductor ó con
ductores, por si hubiere sido robada. 

El Molar 18 de Julio de 1874 . -E l Al
calde, Eulogio de la Morena. 

Alcaldía popular de Humera. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, ejecutado para el pre
sente año económico, se halla de mani 
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de seis dias para 
que los interesados puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones oportunas. 

Humera 16 de Julio de 1874 . -E l Al-
calde accidental, Antonio López. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina etc. 

Hago saber que en mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio contra Ri
cardo Fernandez Losada, natural de esta 
capital, hijo de Antonio y de Faustina, 
soltero, gitano, tratante en caballerías 
y de 24 años de edad, por homicidio en la 
persona de Félix García Mojón; y habién
dose fugado dicho procesado el dia 14 del 
actual de la cárcel de Villa, donde se ha 
llaba preso, se ha acordado expedir la 
presente requisitoria; y en su consecuen
cia se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de 15 dias se presente en 
la referida cárcel; y se ruega á las Auto
ridades civiles y militares que practiquen 
las diligencias convenientes para la pri
sión del mismo y remisión á la mencio
nada cárcel. 

Las señas personales del Ricardo Fer
nandez Losada son: estatura alta, delga
do, coior blanco, pelo negro, ojos pardos 
oscuros, nariz y boca regular. 

Madrid 16 de Julio de 1874,-Rafael 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa y repartimiento de la contribución 
territorial del año económico de 1874 á 
1875 se hallan expuestos y de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamien
to por el termino de ocho dias para que 
los contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y reclamar de agravio, pasa
do el cual no serán oidos. 

ChozHS de la Sierra 17 de Julio de 
1874.=E1 Alcalde, Donato Palomino. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 

Se halla de manifiesto por término de 
seis dias en la Secretoria de este A y u n -

i tamiento el reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente al nño económico de 1874 
á 1875, para que dentro de dicho tér 
mino puedan los contribuyentes recla
mar de agravio si lo hubiere, trascurrido 
el cual no serán oidos. 

Lo qu-* se anuncia al público para su 
conocimiento y en cumplimiento á lo 
prevenido por la ley. 

Los Hueros 17 de Julio de 1874 . -E l 
Alcalde, Venancio Yunquera. 

A Icaldía popular de Colmenar de Arroyo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería del cor
riente año económico se halla de mani
fiesto por término de ocho dias en la Se
cretaría de Ayuntamiento de esta villa 
para que los contribuyentes se enteren 
de su contenido y hagan las reclamacio
nes que les convenga; en la inteligencia 
que trascurrido que sea dicho plazo no 
se oirá ninguna. 

Colmenar de Arroyo 16 de Julio de 
1874 . -E l Alcalde, Pedro de Retes. 

Alcaldía popular de El Molar. 
Se halla terminado y de manifiesto 

por término de ocho dias el repartimien
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería correspondiente al ac
tual año económico de 1874 á 75 con el 
fin de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan dentro de dicho térmi-

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
tiene de manifiesto por el término de 
ocho dias el repartimiento de la contri
bución territorial del presente año eco
nómico á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar de agravio 
si le hubiere; pasado dicho término no se 
atenderá ninguna reclamación y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Morata de Tajuña 18 de Julio de 
1874 . -E l Alcalde, Víctor Oliva. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alar con. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
ia Secretaria de esta corporación por 
término de cuatro dias el repartimiento 
del cupo de contribución territorial seña
lado á esta villa para el año económico 
de 1874 á 75, con objeto de que los inte 
resados puedan deducir de agravio. 

Pozuelo de Alarcon 19 de Julio de 
1874.—Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 

El repartimiento de la contri! ucion 
territorial de esta villa correspondiente al 
actual año económico de 1874 á 75 se 

halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
el preciso término de cinco dias, á contar 
desde esta fecha. Asimismo los contribu
yentes en él comprendidos pueden hacer 
las reclamaciones de agravio que en él 
encuentren, porque trascurrido el plazo 
fijado no se oirán las que se presenten. 

Pozuelo del Rey 17 de Julio de 
\ 874. = El Alcalde, Braulio Gordo y 
Sanz.—Remigio Ruiz y Pérez, Secre
tario. 

Alcaldía popular de San Martin 
de Valdeiglesias. 

Se halla practicado el repartimiento 
de la contribución territorial de esta villa 
para el año próximo económico de 1874 
á 75, y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por término de 
ocho dias para que los contribuyentes 
se enteren de su resultado. : 

San Martin de Valdeiglesias 16 de J u 
lio de 1874 . -El Alcalde, Antonio Her-
mosilla. 

Alcaldía popular de Navalag amella. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de esta villa correspondiente al año eco
nómico de 1874-75 para que los interesa
dos puedan hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente en el término de 
ocho dias, á contar desde esta fecha. 

Navalagamella 13 de Julio de 1874.— 
El Alcalde, Antero Serrano. 

Alcaldía popular de Valdemorillo. 
Se hallan depositadas por esta Alcal

día en la vaquería de esta población dos 
reses vacunas que en el dia de ayer han 
sido halladas en este término desmanda
das causando daño en la siembra, cuyas 
señas son: 

Una vaca negra, corniveleta, tuerta 
del ojo izquierdo, con marca en la nalga 
derecha S., como de nueve años de edad. 

Otra vaca roja, bien encornada, de 
unos nueve á diez años, bocilavada, sin 
hierro. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto, que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, con el fin de que llegan
do á conocimiento de su legítimo dueño 
puede reclamarlas, que previo pago de 
daños y gastos le serári entregadas. 

Vnldemorillo 17 de Julio de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Alcaldía popular de Villanueva 
de Perales. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, perteneciente al año económi
co de 1874 á 75, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de cuatro dias pa
ra que los interesados puedan examinarlo 
y reclamar si se creyesen agraviados. 

Lo que se hnce público por medio del 
presente para conocimiento de los con
tribuyentes de este término municipal. 

Villanueva de Perales 17 de Julio de 
1874.—El Alcalde, Juan Povedano. 

MADRID.—1^71. 
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